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CONVOCATORIA DE LOS PREMIOS "PARTICIPACIÓN EN ACTOS" PARA EL AÑO 2026

1. OBJETO Y FINALIDAD

Los premios "Participación en actos" tienen como objetivo potenciar la participación de las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro en los actos organizados por el Ayuntamiento de Deltebre. Se encuentran regulados en las bases reguladoras de los premios "participación en actas", publicadas en el BOPT en fecha 5 de enero de 2023 (CVE 2022-12839), modificadas por acuerdo de pleno de fecha 30 de diciembre de 2024. La publicación de la modificación se realizó en el BOPT en fecha 17 de febrero de 2025 (CVE 2025-01142).

2. [bookmark: 2._BENEFICIARIS]BENEFICIARIOS

Podrán optar a estos premios, las entidades y asociaciones sin ánimo de lucro con sede social o delegación en el término municipal de Deltebre, que estén inscritas en el Registro de Entidades del Municipio de Deltebre y den cumplimiento a los requisitos previstos en el apartado 8 de las bases (principalmente: estar inscritas en el REM y al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social).
No podrán optar a estos premios aquellas entidades y asociaciones que su participación en los actos organizados por el Ayuntamiento de Deltebre esté regulada mediante un convenio.

3. [bookmark: 3._PROCEDIMENT_DE_CONCESSIÓ]PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

El procedimiento para la concesión de los premios regulados en esta convocatoria y sus bases es de concurrencia no competitiva, según los criterios de otorgamiento, mediante y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia.

4. [bookmark: 4._TERMINI,_LLOC_I_FORMA_DE_PRESENTACIÓ_]PLAZO, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES LICITUDES

Los modelos normalizados para solicitar estas subvenciones se pueden presentar en el Espacio de Atención Ciudadana (EAC) del Ayuntamiento de Deltebre en horario de atención a la ciudadanía (8.30h-14.00h) o bien descargarlos y presentarlos desde la página web del Ayuntamiento de Deltebre.

No obstante, se podrán presentar por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El plazo de presentación de las solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de esta convocatoria, y permanecerá abierto hasta el 31 de octubre de 2026 o hasta el agotamiento de la dotación presupuestaria destinada a estas ayudas (apartado 8 de esta convocatoria), lo que antes suceda.

La documentación mínima necesaria para solicitar la subvención será la siguiente:

· Instancia de solicitud de subvención con declaración responsable, en su caso, la cual sustituirá la presentación de documentación acreditativa de la misma declaración.
· Documentación que acredite que la entidad y asociación se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento, la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Seguridad Social y el resto de Administraciones (no será necesario presentar esta documentación si se autoriza al Ayuntamiento de Deltebre a consultar esta información).
· Original o copia confrontada de la documentación siguiente (únicamente si ésta no está en poder del Ayuntamiento de Deltebre):
· Documento acreditativo de la representación de la entidad/asociación.
· DNI/NIE del representante legal
· CIF del solicitante

5. [bookmark: 5._ACTUACIONS_SUBVENCIONABLES_I_QUANTIA]ACTUACIONES SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA

Se otorgarán a aquellas entidades y asociaciones que hayan participado en los siguientes actos organizados por el Ayuntamiento de Deltebre:

· Para participar con carroza en la Cabalgata de Reyes o en la Rua de Carnaval: 150€ por entidad y actividad.
· Participar sin carroza en la Cabalgata de Reyes o en la Rua de Carnaval: 75€ por entidad y actividad.
· Para participar activamente en las Fiestas del Arroz (Plantada y Siega): Hasta 100€ por entidad y actividad.
· Para participar en las actividades durante los días del Parque Navideño, hasta:
· 1 día: 50€
· 2 días: 100€
· 3 días: 150€
· Para participar con pubilla y/o míster, o con un representante de la entidad en los diferentes actos organizados en las Fiestas Mayores por el Ayuntamiento de Deltebre:
· Acto de presentación y baile de pubillas y místers + Ofrendas a los patrones: 300€
· Ofrendas a los patrones: 50€

(*)Cantidades brutas, sin aplicar la correspondiente retención.


El importe que se concede no genera ningún derecho de continuidad en la asignación de financiación a la persona física o jurídica premiada para ejercicios sucesivos a lo previsto en la resolución de concesión.

En caso de que la cuantía de otorgamiento de los diferentes premios sea superior a la prevista por la partida presupuestaria correspondiente, se llevará a cabo un prorrateo entre todas las cuantías propuestas por otorgamiento a las entidades.

Las actividades de las que se premiará su participación en esta convocatoria serán las que tendrán lugar dentro del año 2026.

6. [bookmark: 6._RÈGIM_DE_COMPATIBILITAT_DEL_PREMI]RÉGIMEN DE COMPATIBILIDAD DEL PREMIO

Este premio es compatible con cualquier ayuda obtenida procedente de otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, independientemente de su importe.

7. [bookmark: 7._ATORGAMENT_I_NOTIFICACIÓ_DE_LA_RESOLU]OTORGAMIENTO Y NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Previo informe técnico certificando la participación en los actos, los diferentes premios serán otorgados por Decreto de Alcaldía de acuerdo con los criterios establecidos en las bases, y dentro del plazo de dos meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en el punto 5º.

La resolución de otorgamiento de los premios se notificará a las personas físicas y jurídicas ganadoras dentro de los diez días posteriores a la emisión del Decreto.

Contra la resolución de concesión o denegación, que agota la vía administrativa, las personas interesadas, de forma potestativa, pueden interponer recurso de reposición ante el mismo órgano administrativo que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación.

De forma consiguiente o con interposición directa, pueden interponer recurso contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Tarragona, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la fecha de su notificación.


8. [bookmark: 8._CRÈDIT_PRESSUPOSTARI_I_QUANTIA_TOTAL_]CRÉDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTÍA TOTAL MÁXIMA

Los premios de esta convocatoria están dotados con 7.000,00.-€, en cargo a la partida presupuestaria 480.00 – 92001 - TEJIDO ASOCIATIVO. Este importe máximo podrá ser ampliado o reducido de acuerdo con las solicitudes recibidas y las disponibilidades presupuestarias.

[bookmark: DISPOSICIÓ_FINAL._APLICACIÓ_I_VIGÈNCIA]DISPOSICIÓN FINAL. APLICACIÓN Y VIGENCIA

Una vez aprobada la presente convocatoria por la Junta de Gobierno Local, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Tarragona.
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